	[image: image1.png]2021."ARo de la Consumacion de a Independencia  1a Grandeza de México

Toluca, Estado de México; a 7 de mayo de 2021.

APRECIABLE SOLICITANTE
PRESENTE-

Se tiene por recibida la solitud de Acceso a Datos Personales regisirada con nimero de folio 00015/PJUDICIADI2021, a
ravés del Sistema de Acceso, Rectificacion, Cancelacion y Oposicén de Datos Personales de Estado de México
(SARCOEM), con copia de Cédula Profesion Electrénica expedida por la Direccion General de Profesiones dependiente de.
Ia Secretaria de Educacién Pibica anexa a a solcitud, enla que requiere acceder a la nformacion siguiente:

'SOLICITO EL EXPEDIENTE COMPLETO CON NUMERO 961/2014, SEGUNDO JUZGADO FAMILIAR DE TOLUCA.

ProU0U0 PO

Visto el contenido de la solctud de mérto, en términos del artculo 98 de la Ley de Proteccién de Datos Personles en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el ftular tiene derecho de acceder, solcitar y ser informado
Sobre sus datos personales en posesion de sujetos obligados; en este sentido, hago de su conocimiento que de acuerdoa lo
informado por la Licenciada Teresa Esthela Salgado Vichis, Jueza titular del Juzgado Segundo Familiar de Toluca, se ha
locaiizado el expediente referido en su solicitud, por lo que la misma es procedente.

Ahora bien, atento a que solicitt el expediente completo nimero 961/2014, radicado en el Segundo Juzgado Familiar de
Toluca, se informa que con la finaldad de garantizar el derecho humano a a proteccién de datos personales, de conformidad
on o establecido en los articulos 6 y 9, fracin I, de a Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos
‘Obligados delEstado de México y Municipios, esta Unidad de Transparencia debe asegurar que los datos personales 3o se
‘entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados.

En este sentido, pevia entrega de a informacién, deberé comparecer ante esta Unidad de Transparencia, con domiciio en
Leona Vicario 301, Colonia Santa Clara, Toluca, Estado de México, a fin de constatar la identdad de la solctante conforme
a o establecido por los artculos 90, fraccion I de la Ley en materia. Lo anterior, poda ser dentro de los 60 dias habiles
posteriores a la notificacion de la presente, en un horario de 900 a 18:00, en atencién a lo establecido en el artculo 118 de.
Ia misma legisiacion.

Sin més por el momento, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE

L. EN D. NORMA ANGELICA ZETINA MARTINEZ
“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02870/INFOEM/AD/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 
PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.

Con fecha catorce de abril de dos mil veintiuno, la Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00015/PJUDICI/AD/2021, mediante la cual requirió le fuese entregado, vía SARCOEM, lo siguiente:
“SOLICITO EL EXPEDIENTE COMPLETO CON NUMERO 961/2014, SEGUNDO JUZGADO FAMILIAR DE TOLUCA, PROMOVIDO POR: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” (Sic) 
· Adjuntando el archivo electrónico denominado “Cédula doctorado original.pdf”.

MODALIDAD DE ACCESO: A través del SARCOEM.
SEGUNDO. De la Respuesta del Sujeto Obligado

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM se advierte que el Sujeto Obligado, en fechas siete y doce de mayo de dos mil veintiuno, emitió su respuesta en los términos siguientes: 

“Folio de la solicitud: 00015/PJUDICI/AD/2021

SE ADJUNTA DOCUMENTO

ATENTAMENTE

Lic. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ” (sic)
· Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “210507 Respuesta 0015 AD.pdf”, el cual para mayor ilustración se inserta a continuación: 
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TERCERO. Del Recurso de Revisión.

El catorce de mayo de dos mil veintiuno, la Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:
a) Acto Impugnado
“La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia del Poder Judicial, ya que me informaron que deberé comparecer ante esta Unidad de Transparencia, con domicilio en Leona Vicario 301, Colonia Santa Clara, Toluca, Estado de México, a fin de constatar la identidad de la solicitante conforme a lo establecido por los artículos 90, fracción III de la Ley en materia. Lo anterior, podrá ser dentro de los 60 días hábiles posteriores a la notificación de la presente, en un horario de 9:00 a 18:00, en atención a lo establecido en el artículo 118 de la misma legislación. Por lo anterior informo que la procedencia del Recurso de Revisión se fundamenta en el artículo 129 fracc. VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que el expediente se pidió fuera entregado mediante la plataforma de SARCOEM acreditando mi identidad con cédala profesional electrónica, expedida por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaria de Educación Pública, la cual fue anexada a mi solicitud.” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“Desde que inició, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se han sometidos para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad. Por esa razón, durante los meses de marzo abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario. Las acciones adoptadas desde el año 2019, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o servicios públicos, se ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, ha implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad al funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los ciudadanos acudan a las oficinas de los Sujetos Obligados para recoger la información solicitada. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten entregar la información mediante estos sistemas, siempre y cuando no excedan la capacidad tecnológica y acreditando la identidad del solicitante cuando se trata de ejercer un derecho ARCO. En virtud de lo anterior, le solicito al este Órgano Garante del INFOEM considere que existen condiciones que permiten que este sujeto obligado Poder Judicial del Estado de México atienda la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO número 00015/PJUDICI/AD/2021, entregando la información en la modalidad que se pidió en la solicitud inicial, al verme imposiblitada de ir personalmente a recoger el expediente, debido a mis condiciones actuales y al ser considerada actualmente como persona vulnerable, con ello pone en riesgo mi salud al acudir a este Sujeto Obligado Poder Judiical del Estado de México y Municipios.” (sic)
Anexos: para tal efecto La Recurrente adjuntó el acuse y los documentos remitidos por El Sujeto Obligado mediante la respuesta formulada. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.

En fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.

En fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.
Asimismo, y derivado del ACUERDO DE ADMISIÓN DE EXHORTACIÓN A LA CONCILIACIÓN, El Sujeto Obligado accedió al procedimiento de conciliación dentro del plazo establecido; no así la parte Recurrente la cual, fue omisa a dicho procedimiento, como a continuación se indica.
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Visto la falta de intención o voluntad por la parte Recurrente en el presente Recurso de Revisión para llegar a un acuerdo conciliatorio. Se decretó el cierre de la etapa de conciliación mediante acuerdo de fecha primero de julio del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de Manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, presentó su informe justificado a través de los archivos electrónicos denominados “210531 INFORME JUSTIFICADO 0015 AD-1 (3).pdf”; asimismo, se advierte que La Recurrente no formuló manifestación alguna, ni alegatos; ni exhibió, en ese momento, prueba alguna. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.
SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.

Por lo anterior, en nueve de agosto de dos mil veintiuno, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4 fracción XXII, 11, 119, 123 fracción III, 127, 128, 133, 137 y 140 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y por supletoriedad los artículos 1, 2, fracción II; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

(Énfasis añadido)

En esa tesitura, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día siete de mayo de dos mil veintiuno, el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, transcurrió del quince de abril de dos mil veintiuno al siete de mayo de dos  mil veintiuno; en ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día siete de mayo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Estudio de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto, previo al análisis de fondo del presente asunto, realizará el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia.
En relación a las causales de improcedencia, el artículo 112, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, indica las siguientes

Artículo 112. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 103 de la presente Ley;

II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último;

 III. El Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;

 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 104 de la presente Ley;

 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda;

 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, o 

VII. El recurrente no acredite interés jurídico.
Con base en lo establecido en el precepto de referencia, a la fecha que se resuelve no se actualizan las causales de improcedencia; ya que, la Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes  hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo; se actualizó la causal de procedencia establecida en la fracción XI, del artículo 104, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos  Obligados: no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por La Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación y no fue necesario que el recurrente acreditara su interés jurídico, ya que es la titular de los datos personales solicitados.

Por otra parte, el artículo 113, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, prevé:

Artículo 113. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. El recurrente fallezca; 

III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; 

IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, o 

V. Quede sin materia el recurso de revisión
Del análisis  realizado por este  Instituto, no se actualiza ninguna de las causales de sobreseimiento mencionadas; ya que La Recurrente no se ha desistido del recurso, no existe constancia que permita inferir que el particular haya fallecido; asimismo, no se advierte que el recurso de revisión actualice alguna causal de improcedencia establecida en el artículo 112, de la Ley citada, asimismo el responsable no modificó su respuesta de tal manera que haya dejado sin materia el presente recurso de revisión ni que se haya quedado sin materia por  alguna otra circunstancia, siendo oportuno entrar al estudio de fondo del presente asunto.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte que a la fecha que se resuelve, resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130, de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Tal y como quedó señalado en el Antecedente Primero de esta resolución, la particular ejerce su derecho de los datos personales a los que desea tener acceso lo siguiente:
SOLICITO EL EXPEDIENTE COMPLETO CON NUMERO 961/2014, SEGUNDO JUZGADO FAMILIAR DE TOLUCA, PROMOVIDO POR: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

Anexando a dicha solicitud 
· Cédula Profesional. 
A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante el oficio de fecha siete de mayo del año en curso, firmado por el la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto obligado, mediante el cual informó a la particular, medularmente que, en atención a su solicitud de acceso a datos personales, se ha localizado el expediente referido en su solicitud, por lo que la misma es procedente y de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 90, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, esa Unidad de Transparencia debe asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados, en virtud de ello señaló que previa entrega de la información, deberá comparecer ante esta Unidad de Transparencia, con domicilio en Leona Vicario 301, Colonia Santa Clara, Toluca, Estado de México, a fin de constatar la identidad de la solicitante conforme a lo establecido por los artículos 90, fracción III de la Ley en materia. Lo anterior, podrá ser dentro de los 60 días hábiles posteriores a la notificación de la presente, en un horario de 9:00 a 18:00, en atención a lo establecido en el artículo 118 de la misma legislación.
De lo anterior, se precisa que el Sujeto Obligado acepta poseer entre sus archivos, los datos personales a los que desea tener el acceso la hoy Recurrente, en virtud de que señaló que fue localizado el expediente completo número 961/2014, radicado en el Segundo Juzgado Familiar de Toluca, por lo que no existe impedimento legal para que se le brinde acceso a dicha información.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando en sus razones o motivos de inconformidad, medularmente, lo siguiente: “…En virtud de lo anterior, le solicito al este Órgano Garante del INFOEM considere que existen condiciones que permiten que este sujeto obligado Poder Judicial del Estado de México atienda la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO número 00015/PJUDICI/AD/2021, entregando la información en la modalidad que se pidió en la solicitud inicial, al verme imposiblitada de ir personalmente a recoger el expediente, debido a mis condiciones actuales y al ser considerada actualmente como persona vulnerable, con ello pone en riesgo mi salud al acudir a este Sujeto Obligado Poder Judiical del Estado de México y Municipios…” (Sic).
Adjuntando el archivo electrónico denominado “210507 Respuesta 0015 AD.pdf”, el cual, contiene la respuesta remitida por el Sujeto Obligado.
Por otra parte, el Sujeto Obligado al exponer sus manifestaciones en vía de la exposición del Informe Justificado, mediante oficio, el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial, informó lo siguiente:
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entrega de a informacién, los solicitantes deben comparecer ante la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado
e México,sita en Leona Vicario 301, Colonia Santa Clara, Toluca, Estado de México,  fin de asegurar que la entrega de la
misma sea dnicamente al tituar de los datos personales de los que requiere el acceso o, en su caso, a su representante.
debidamente acreditado.

Respecto a la comparecencia que se solicita para la entrega de los datos personales, resulta apiicable Criterio 01/18,
emitido por el Pleno del Instiuto de Transparencia, Acceso a a Informacién y Proteccién de Datos Personales, que sefala:

Entrega de datos personales a través de medios electronicos. La entrega de datos personales a través del portal de
Ia Plataforma Nacional de Transparenci, correo electronico o culquier ofro medio simiar resulta improcedente, sin que
s sujetos obligados hayan cormoborado previamente la dentidad del flr.”

No se omite mencionar que la Direccién de Desamolo e Ifraestructura Tecnologica del Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacin Pibica y Proteccitn de Datos Personales del Estado de México y Muricipios (INFOEM),inform a esta
Unidad de Transparencia, que la plataforma digital denominada Sistema de Acceso, Recticacion, Cancelacién y Oposicién
de Datos Personales (SARCOEM), cuenta con las medidas de seguridad que garanticen la transferencia y consulta de la
informacien; por o que se reitera que no se negd el acceso a los datos personales ni la entrega de la informacion por
Ia via solicitada, sino que, en téminos de ley, previa acreditacion de la identidad, esta Unidad de Transparencia se
encuentra en disposicion de hacer entrega de a informacién requerida mediante la plataforma SARCOEM.





[image: image4.png]Tercero: Ahora bien, con relacion a las manifestaciones de la Recurrente respecto a que *..se ha pririzado el uso de las
tecnologias de la informacion  raiz la criss generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, a finales del aio 2019, la
sociedad y los Estados, se han someidos para tratar de adoptar las decisiones que permitan asequrar las mejores
condiciones pra la protecion de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos
posibles para garantizar el funcionamiento social y gubemamental en un conlexto de una nueva realdad..’, cabe
mencionar, que el Poder Judicial del Estado de México ha apicado el uso de las nuevas tecnologias para mejorar la
impartcion, administracion de justicia y e acceso a a informacicn, generando asi ahorro de tiempo para el ciudadano y la
propia imparticion de justcia.

Sin embargo y debido a que la Recurrente solcitt copia del expediente completo con nimero 961/2014, relativo a un Juicio
sobre Divorcio Incausado, toda vez que se trata de un procedimiento jurisdiccional de materia amilar, en el cual concurren
relaciones, derechos y obigaciones que nacen de entre los miembros y representan una fuente inagotable de actos
juridicos y de confictos delicados, en los que, el Poder Judicial del Estado de México,  través de sus organismos
jurisdiccionales encargados de la proteccién d los derechos familiares tiene como objetivo proteger e desarrolo inegral de
sus integrantes, baséndose en el respeto a su dignidad, ibertad y equidad de género, este Sujeto Obligado en el
‘cumplimiento de su objetvo, se encuentra obligado a que la informacion se enlregue Unicamente a la solctante, ttular de
los derechos, previa acreditacion de la identidad y personalidad, com o establece el artculo 118 de la Ley de Proteccién
de Datos Personales en Posesin de Sujelos Obligados del Estado de México y Municipics.

En ese sentido, con sustento en los fundamentos y argumentos vertdos, el Poder Judicial del Estado de Méico sostiene la
respuesta dada, por lo que la solcitante debe comparecer ante esta Unidad de Transparencia  efecto de constatar su
identidad y posterior a elo, proceder a la entrega de la informacién  través de la modaiidad solictada, a saber, el Sistema
e Acceso, Recificacion, Cancelacién y Oposicién de Datos Personales (SARCOEM).

No obstante, en consideracién a las manifestaciones vertdas por la Recurtente, en cuanto a la stuacién de salud pibiica
que se vive por el SARS-CoV-2, se manifiesta la voluntad de llevr a cabo la diigencia de comparecencia para acreditar la
identidad, de manera remota a ravés de a apiicacion de videoconferencia Webex.

Por lo expuesto, solicto de la manera més atenta a Usted:

Primero. Tener por rendido en tiempo y forma el Informe Justicado relacionado con el Recurso de Revisién nimero
02870/INFOEMIADIRRI2021.

Segundo. De esimarlo procedente, considerar la alterativa de llevar a cabo la videoconferencia propuesta como
mecanismo para constatar la identidad de la solcitante, en términos del artculo 118 de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.




Una vez concretado lo anterior, es importante señalar que el artículo 16 de nuestra constitución, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición. De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos
En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

(…)
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.

(…)
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.

(…)
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.

(…)
En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:

Primero, por datos personales, se entenderá la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
De igual manera se precisa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen, asimismo la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Al respecto, resulta necesario mencionar que en los artículos 43, 44, 49, 51 y 52, fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; se dispone lo siguiente:
Artículo 43. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.

Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.
Artículo 51. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.

…

En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.

Por lo anterior, se desprende que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen. Así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.
Además, nos advierte que a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, no podrán imponerse mayores requisitos que: el nombre del titular y el medio para recibir notificaciones; los documentos que acrediten la identidad del titular, de ser posible el área que trata los datos personales; la descripción clara y precisa de los datos personales  respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate  del derecho de acceso: la descripción del derecho ARCO que se  pretende ejercer y cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales.
En ese orden de ideas, se destaca el contenido de los artículos 106  párrafo tercero y 118, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra señalan:

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO 

Artículo 106.

…

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO 
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.
De lo anterior se desprende que para el acceso de los derechos ARCO solicitados será necesario la previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante, por lo cual, es de señalar que las razones o motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, resultan infundados, ya que el acceso a los datos personales no fue negado, ello en virtud de que el sujeto Obligado refirió mediante respuesta primigenia que se ponía a disposición de particular los documentos solicitados en la Unidad de Transparencia, con domicilio en Leona Vicario 301, Colonia Santa Clara, Toluca, Estado de México, dentro de los 60 días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta, en un horario de 9:00 a 18:00, previa acreditación de la identidad y personalidad con el fin asegurar que la entrega sea realizada únicamente al titular de los datos personales o a su representante.
Lo anterior se robustece con el Criterio 01/18, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala:
Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a datos personales 0015/PJUDICI/AD/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFIQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el SARCOEM.
TERCERO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución mediante el SARCOEM y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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